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REFERENCIA:             08758-41-89-001-2023-00550-00. 

PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:         HERMAN ANTONIO GUERRA MONTERO 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez a su Despacho la demanda de la referencia con corrección. Sírvase 

proveer. 

  

Soledad, noviembre 14 de 2023.  

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

NOVIEMBRE 14 DE 2023. 

 

Revisado el expediente el Juzgado observa que, por error involuntario en el auto 

adiado 25 septiembre del 2023, se indicó erróneamente el nombre de la parte 

demandante y demandado, siendo necesario efectuar la corrección y decretar 

en tal sentido. 

El artículo 288 del C. G. P. es del siguiente tenor literal: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Corríjase el auto 25 septiembre del 2023, el cual quedara en el sentido de 

que el nombre del demandante y demandado es:  

 

REFERENCIA:             08758-41-89-001-2023-00550-00. 

PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:         HERMAN ANTONIO GUERRA MONTERO 

 

CUARTO: DECRETAR EMBARGO Y SECUESTRO del 50% del inmueble de propiedad 

del demandado HERMAN ANTONIO GUERRA MONTERO con C.C. No 72.264.285 

ubicado en la parcela 18 de USIACURI con matrícula inmobiliaria 045-42389. Por 

secretaría líbrese los oficios a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

SABANALARGA. 

QUINTO: DECRETAR EMBARGO de las sumas de dinero del demandado HERMAN 

ANTONIO GUERRA MONTERO con cc No 72.264.285, que posea en los siguientes 

establecimientos financieros: GNB SUDAMERIS, POPULAR, CORPBANCA, AGRARIO 

DE COLOMBIA, AV VILLAS, DAVIVIENDA, FALABELLA, CAJA SOCIAL BCSC, 
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PICHINCHA, FINANDINA, SERFINANZA, UNION, MULTIBANK, BANCOLOMBIA, 

SCOTIANBANK, HELM BANK, BANCOOMEVA, DE OCCIDENTE, BBVA, DE BOGOTA, 

BANCOMPARTIR, ITAU. Limítese el embargo en la suma de $42.880.206.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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